
 

ORDEN del Consejero del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por la que se 
acuerda iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara. 

El espacio geográfico constituido por las sierras de Gabardiella, Guara, Arangol, Balces y Sevil, pertenecientes 
al sistema de sierras exteriores del Pirineo central, se caracteriza por la belleza y espectacularidad de sus 
paisajes, fruto de una compleja estructura geológica debida a procesos de orogenia alpina, cuya máxima 
expresión altitudinal es el tozal o peña de Guara, así como a procesos de erosión diferencial, cuyo resultado 
se manifiesta en una compleja red hidrográfica de cañones, barrancos, foces y gargantas. 

Sobre este notable marco paisajístico se asientan comunidades vegetales y animales, entre las que destaca 
la presencia de especies de gran valor científico, bien por encontrarse amenazadas de extinción, bien por su 
especial vulnerabilidad a la alteración del hábitat.  

A la presencia de estos valores naturales se suma la abundancia de parajes de valor histórico, cultural y 
educativo, mereciendo particular atención las cuevas y abrigos con pinturas rupestres, los monumentos 
megalíticos y un conjunto de edificaciones y núcleos urbanos que constituyen una interesante muestra de la 
arquitectura popular. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.21.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, es competencia de la Comunidad Autónoma la gestión de los espacios 
naturales protegidos incluyendo “la regulación y declaración de las figuras de protección, la delimitación, la 
planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats protegidos situados en Aragón.” 

Asimismo, el artículo 71.22.ª del vigente Estatuto de Autonomía atribuye la competencia de dictar “Normas 
adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y del paisaje, que incluye la 
planificación de la prevención y eliminación de las distintas fuentes de contaminación, así como el desarrollo 
de políticas que contribuyan a mitigar el cambio climático”, estableciendo el 75.3, de la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, como competencia compartida la “Protección del medio ambiente, que, en todo caso, incluye 
la regulación del sistema de intervención administrativa de los planes, programas, proyectos, instalaciones y 
actividades susceptibles de afectar al medio ambiente; la regulación de los recursos naturales, la flora y fauna 
y la biodiversidad, la prevención y corrección de la generación de los residuos, de la contaminación 
atmosférica, del suelo y del subsuelo, así como el abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas“. 

En desarrollo de estas competencia, el artículo 10 del texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, define los Parques 
naturales como espacios de relativa extensión, poco transformados por la explotación u ocupación humana, 
que, en razón a la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su 
flora, de su fauna o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, 
educativos y científicos cuya conservación merece una atención preferente, en los que la existencia del 
hombre y sus actividades son compatibles con el proceso dinámico de la naturaleza a través de un uso 
equilibrado y sostenible de los recursos. 

Mediante Ley 14/1990, de 27 de diciembre, se declaró el Parque de la Sierra y Cañones de Guara, delimitando 
su territorio y distinguiendo una zona periférica de protección, así como instando a la aprobación de un Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales y, con posterioridad, la de un Plan Rector de Uso y Gestión.  
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De esta forma, mediante Decreto 164/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se aprobó el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque de la Sierra y Cañones de Guara con el objetivo de definir 
el estado de conservación de los recursos naturales y ecosistemas en el ámbito territorial de que se trate; 
determinar las limitaciones que deben establecerse a la vista del estado de conservación; señalar los 
regímenes de protección que procedan; promover la aplicación de medidas de conservación, restauración y 
mejora de los recursos o ecosistemas que lo precisen y formular criterios orientadores de las políticas 
sectoriales y ordenadores de las actividades económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean 
compatibles con las exigencias señaladas. 

Por su parte, mediante Decreto 204 /2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, se aprobó el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la Sierra y los Cañones de Guara cuyo objeto era determinar 
las actuaciones de gestión necesarias para la conservación y restauración de los ecosistemas y equilibrios 
biológicos existentes; fijar las normas para el uso y gestión del Parque Natural; regular y promover la 
coordinación administrativa entre los órganos administrativos implicados; mantener la dinámica y estructura 
funcional de los ecosistemas del Parque Natural, proteger el paisaje, gea, fauna y flora, así como contribuir a 
la preservación genética; promover la salvaguarda del conocimiento y la difusión de los bienes y valores 
históricos, artísticos, culturales, arqueológicos, etnológicos y paleontológicos relacionados con el Parque 
Natural; determinar las necesidades y prioridades en materia de estudio e investigación sobre recursos del 
Parque Natural y su dinámica; diseñar y poner en marcha la segunda fase del plan de seguimiento ecológico 
con objeto de mejorar las prácticas de gestión; promover la educación ambiental y el conocimiento de los 
valores ecológicos en general y del Parque Natural en particular; mejorar la seguridad y asegurar la 
protección de los usuarios del Parque Natural; incrementar y facilitar el flujo y la comunicación acerca de los 
valores de los recursos naturales y las medidas de planificación y gestión e impulsar el desarrollo 
socioeconómico del entorno del Parque Natural, fomentando aquellas actividades que contribuyan al 
adecuado equilibrio entre conservación de la naturaleza y desarrollo de los habitantes locales. 

En lo relativo a la vigencia y revisión del Plan Rector de Uso y Gestión, se determina en el propio Decreto 
204/2014 que el período de vigencia se establece en diez años, transcurridos los cuales se prorrogará 
automáticamente. 

Tras la evaluación realizada en relación con los objetivos alcanzados desde su entrada en vigor y a la vista de 
la experiencia adquirida tras la puesta en marcha del Plan Rector de Uso y Gestión vigente, teniendo en 
cuenta la cercanía del fin del plazo de diez años de vigencia indicado (19 de diciembre de 2024). 

En su virtud, RESUELVO:   

Primero.- Iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto para la aprobación del Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara. 

Segundo.- Encomendar a la Dirección General competente en la materia la elaboración del proyecto de 
decreto, su sometimiento a información pública y la solicitud de los oportunos informes preceptivos, de 
conformidad con el artículo 38 del texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón.  

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
JOAQUÍN OLONA BLASCO 
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